
CAMPAÑA DE EDUCACIÓN SANITARIA 
DESDE LA OFICINA DE FARMACIA, 
EN PACIENTES CON EPOC: 
¡RESPIRA TRANQUILIDAD!
Manuel Serrano/ María Pilar Ardanaz
Centro de Información de Medicamentos. Colegio Oficial de Farmacéuticos de Navarra.

1BOLETÍN DE ACTUALIDAD TERAPÉUTICA. Año 2015 - Vol. 13 - Nº 1

COLEGIO OFICIAL 
DE FARMACÉUTICOS DE NAVARRA

A Ñ O
2 0 1 5

Vol. 13

Nº 1

La Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) es una enfermedad pre-
venible y tratable caracterizada por una li-
mitación progresiva, crónica y poco rever-
sible al flujo aéreo, como consecuencia de 
la exposición activa o pasiva a gases noci-
vos, principalmente al humo del tabaco.

Actualmente es la cuarta causa de muer-
te a nivel mundial, con una tasa de morta-
lidad de 449,22 por cada 100.000 habi-
tantes en los varones y algo más de la mi-
tad (238,47) en las mujeres. En nuestro 
país, aproximadamente el 1% de la pobla-
ción general padece EPOC, aumentando 
hasta el 10-20% en muestras de mayores 
de 40 años. La prevalencia para el grupo 
de 40-80 años es del 10,2% (un 90% de 
ellos son fumadores o exfumadores). Se 
acepta que el tabaco es el principal factor 
de riesgo y que puede afectar a un 20- 
25% de fumadores. Esta elevada preva-
lencia, unida a las comorbilidades asocia-
das y al gasto sanitario que supone (trata-
miento farmacológico, hospitalizaciones, 
bajas, invalidez…), hacen de la EPOC un 
verdadero problema de Salud Pública.

Su detección en estadios precoces, junto 
con el abandono del hábito tabáquico, re-
vierte en un mejor pronóstico. Estudios 
como IBERPOC1 y posteriormente EPIS-
CAN2 han puesto de manifiesto el retraso 
en el diagnóstico de la EPOC y una eleva-
da tasa de infradiagnóstico. Así, un 73% de 
los pacientes participantes en los estudios 
no habían sido diagnosticados, y la mayoría 
de los que se diagnosticaban ya se encon-

traban en estadios III y IV. Esta demora, 
junto con su carácter progresivo y poco 
reversible, hace necesario el diagnóstico 
precoz de la enfermedad. Además de ser 
un punto clave en las últimas guías de 
abordaje de la EPOC, esta preocupación 
queda reflejada en el Plan Estratégico Na-
cional donde se recoge la importancia de 
seleccionar poblaciones de alto riesgo, 
empleando en ellas pruebas diagnósticas 
que cumplan con los requisitos mínimos 
de sensibilidad, reproductibilidad y valida-
ción. Así, aconsejan sospechar de EPOC 
en individuos mayores de 40 años, con fac-
tores de riesgo como exposición al humo 
del tabaco (10 paquetes año), y que pre-
senten síntomas compatibles con la enfer-
medad (tos, expectoración, disnea…)

Asimismo, en el tratamiento de las enfer-
medades crónicas como la EPOC resulta 
esencial una adecuada Educación Sanita-
ria, que facilite al paciente tanto los cono-
cimientos como la ayuda necesaria para 
desarrollar habilidades que, en definitiva, 
le permitan mejorar su estado de salud y 
sobrellevar mejor su enfermedad. 

La importancia del ejercicio físico, el aban-
dono del habito tabáquico y una adecua-
da nutrición son, entre otros, puntos críti-
cos sobre los que el farmacéutico puede 
actuar a través de la Educación Sanitaria. 
Igualmente, es fundamental informar al 
paciente sobre los aspectos relevantes de 
su enfermedad (en qué consiste, evolu-
ción, síntomas principales…) y los medica-
mentos prescritos (composición, indica-

ción, posología y modo de administra-
ción) insistiendo, especialmente, en el co-
rrecto uso de los dispositivos de inhala-
ción. Está comprobado que muchos pa-
cientes no los utilizan correctamente, he-
cho que puede comprometer la efectivi-
dad de los fármacos, favorecer la aparición 
de efectos adversos y, en definitiva, em-
peorar el control de la enfermedad. El es-
tudio TECEPOC3 concluyó que más del 
90% de los pacientes con EPOC cometían 
errores en la técnica de inhalación de los 
medicamentos prescritos, así como que el 
entrenamiento bajo la orientación de per-
sonal cualificado mejoró significativamen-
te el correcto uso de los inhaladores. 

La intervención del farmacéutico resulta-
rá, por tanto, fundamental para favorecer 
y mejorar la adherencia al tratamiento en 
este grupo de pacientes. 

En nuestra Comunidad, el Plan de Salud 
de Navarra 2014-20204 establece la 
“Prevención y Atención a Enfermedades 
Respiratorias” como una de las doce es-
trategias prioritarias de salud que, a su 
vez, se despliega en forma de tres Pro-
gramas: “Programa de Prevención y de-
tección precoz de EPOC y Asma”, “Pro-
grama de atención al Asma y EPOC” y 
“Programa de Rehabilitación Respirato-
ria y Deshabituación Tabáquica Avanza-
da”. Además de la detección precoz se-
lectiva de EPOC, estos planes incluyen 
acciones tales como la promoción del 
autocuidado por parte del paciente y la 
prescripción del ejercicio físico. 



En este contexto, el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Navarra (COFNA), en 
el marco del convenio de colaboración 
con Laboratorios AstraZeneca, ha pro-
movido el desarrollo y la implementa-
ción de esta campaña de Educación Sani-
taria en las oficinas de farmacia de Nava-
rra. Se trata de una iniciativa que cuenta, 
igualmente, con la colaboración del Ser-
vicio Navarro de Salud- Osasunbidea.

1. OBJETIVOS DE LA CAMPAÑA
1.1. Objetivo general
Promover la Educación Sanitaria en pa-
cientes con EPOC mediante la interven-
ción del farmacéutico y facilitar la detec-
ción de pacientes susceptibles de pade-
cer esta enfermedad.

1.2. Objetivos específicos
•	Dotar al paciente de conocimientos sobre 

su enfermedad y el tratamiento prescrito 
(tanto farmacológico como no farmacoló-
gico). Así como de los recursos y habilida-
des para el mejor control de la misma.

•	Informar al paciente sobre los aspectos 
relevantes de su enfermedad: en qué 
consiste, evolución, síntomas de las rea-
gudizaciones y medidas a realizar si se 
producen, etc.

•	Identificar los posibles errores en el 
manejo de los dispositivos de inhala-
ción, e instruir al paciente para la ade-
cuada utilización de los mismos. 

•	Favorecer la adherencia al tratamiento.

•	Promover hábitos de vida saludable en 
pacientes con EPOC como abandonar 
el hábito tabáquico, incorporar el ejer-
cicio físico a la rutina diaria, mantener 
una alimentación adecuada, etc.

•	Sensibilizar y concienciar al paciente so-
bre la importancia de la prescripción 
del ejercicio físico para el mejor control 
de su enfermedad.

•	Identificar a la población susceptible del 
cribado para la detección precoz de 
EPOC, de acuerdo con los criterios es-
tablecidos por el Servicio de Neumolo-
gía del CHN.

•	Administrar el cuestionario validado de 
cribado (COPD-PS), según los criterios 
establecidos por el Servicio de Neu-
mología del CHN, y aconsejar al pa-
ciente la consulta con su médico, en 
función de los resultados.

2. ENTIDADES PARTICIPANTES
•	Departamento de Salud del Gobierno 

de Navarra.
•	Laboratorio AstraZeneca.
•	Colegio Oficial de Farmacéuticos de 

Navarra y aquellas oficinas de farmacia 
que deseen participar.

3. POBLACIÓN DIANA
En la campaña se distinguen dos pobla-
ciones diferenciadas:

• Pacientes residentes en la Comunidad 
Foral de Navarra diagnosticados de EPOC.

• Pacientes residentes en la Comunidad 
Foral de Navarra, susceptibles de desa-
rrollar EPOC.

4. DESARROLLO 
DE LA CAMPAÑA
4.1. Sistemática de participación 
En la campaña participan todas las ofici-
nas de farmacia de Navarra. La sistemáti-
ca de participación se desarrollará en 
función de las dos poblaciones diana cita-
das anteriormente.

4.1.1. Pacientes diagnosticados de EPOC:
A través del servicio de dispensación y 
más concretamente de dispensación 
de inhaladores, el farmacéutico identi-
ficará a los pacientes diagnosticados de 
EPOC. 

La Educación Sanitaria en este grupo de 
pacientes consistirá fundamentalmente 
en informarles sobre los aspectos rele-
vantes de su enfermedad (causas, sínto-
mas, evolución…), así como del trata-
miento farmacológico prescrito (compo-
sición, indicación, posología…) y, espe-
cialmente, de la importancia de utilizar 
correctamente los dispositivos de inhala-
ción. Para ello comprobará si el paciente 
conoce el dispositivo y si la técnica inha-
latoria es la adecuada, corrigiendo posi-
bles errores e instruyéndole sobre su 
uso correcto si fuera necesario. Como 
refuerzo, contará con fichas informativas 
de cada uno de los inhaladores disponi-
bles en el mercado que podrá entregar 
impresas al paciente. (Figura 1)

FIGURA 1: DISPOSITIVOS DE INHALACIÓN COMERCIALIZADOS EN ESPAÑA
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En el ámbito del tratamiento no farma-
cológico, los objetivos de la intervención 
farmacéutica se centrarán en promover 
hábitos de vida saludable, incluyendo 
consejos sobre pautas de alimentación y 
vacunas aconsejadas y, especialmente, la 
importancia de abandonar el hábito ta-
báquico, Fumar es la principal causa de 
padecer EPOC y está comprobado que 
su retirada, en cualquiera de los estadios, 
repercute directamente en la mortalidad 
y la evolución de la enfermedad. 

Asimismo, teniendo en cuenta que la 
realización de ejercicio físico de forma 
reglada repercute directamente en la 
mortalidad de estos pacientes y constitu-
ye uno de los pilares básicos en el trata-
miento de la EPOC, es fundamental con-
cienciarles sobre la importancia de la 
prescripción del ejercicio físico para el 
mejor control de su enfermedad. 

4.1.2. Pacientes susceptibles de 
padecer EPOC:
El farmacéutico identificará, en el servi-
cio de dispensación, a la población sus-
ceptible del cribado para la detección 
precoz de EPOC, aplicando los criterios 
de inclusión/exclusión establecidos por 
el Servicio de Neumología del CHN: 
•	mayores de 40 años.
•	fumadores o ex-fumadores.
•	que presenten síntomas como tos o 

disnea. 

Quedan excluidos los pacientes diagnos-
ticados de EPOC, asma u otras enferme-
dades respiratorias. 

A continuación informará sobre la posibili-
dad de determinar si puede padecer la en-
fermedad, mediante un sencillo cuestiona-
rio. Si el paciente muestra su conformidad, 
el farmacéutico administrará el cuestiona-
rio de cribado validado (COPD-PS) (Mira-
vitlles M et al. Med Clinic 2012). Siguiendo 
los criterios establecidos por el Servicio de 
Neumología del CHN, si la puntuación ob-
tenida es igual o superior a 4, el farmacéu-
tico aconsejará al paciente que consulte 
con su médico para su valoración.

El cuestionario está dividido y precorta-
do en dos partes, una para entregar al 
paciente anotando el valor final y otra 
que conserva el cuestionario, y que se 
remitirá sellado al COFNA para su pos-
terior análisis estadístico.

4.2. Formación acreditada para los 
farmacéuticos
Con el objetivo de ofrecer al farmacéuti-
co la información suficiente y la capacita-
ción adecuada para facilitar su interven-
ción en este grupo de pacientes, así como 
promover su participación activa en la 
campaña, el COFNA organizó el curso 
de formación: “Intervención en pacientes 
con EPOC desde la oficina de farmacia”. 

A lo largo de las sesiones se abordaron 
aspectos tales como la epidemiología, clí-
nica, diagnóstico y tratamiento de la 
EPOC, la importancia de la actividad físi-
ca y del adecuado uso de los dispositivos 
de inhalación, entre otros temas. 

Se llevaron a cabo 3 ediciones del mismo 
en Pamplona, Tudela y Santesteban, ac-
tuando como ponentes el Dr. Javier Hueto 
Jefe del Servicio de Neumología, la Dra. Pi-
lar Cebollero, Jefa de la Sección de Activi-
dad Ambulatoria del Servicio de Neumo-
logía y el Dr. Francisco Campano, Médico 
Adjunto del Servicio de Neumología, to-
dos ellos pertenecientes al Complejo Hos-
pitalario de Navarra (CHN). Por su parte 
Manuel Serrano, farmacéutico del CIM del 
COFNA, presentó la campaña, detallando 
el desarrollo y la sistemática de participa-
ción de las farmacias en la misma. 

5. MATERIALES 
DE LA CAMPAÑA
Para el desarrollo de la campaña se han 
elaborado los siguientes materiales: 

•	Folletos y carteles informativos para la 
difusión de la campaña.

•	Pack cuidaEPOC, material de apoyo a 
la educación sanitaria que incluye:

-- Fichas informativas de cada uno de los 
dispositivos de inhalación disponibles 
en el mercado.

-- Ficha de tratamiento de pacientes con 
EPOC.

-- Ficha de ejercicio físico recomendado.

•	Cuestionario de cribado validado COPD-
PS (Miravitlles M et al. Med Clinic 2012).

•	Información técnica para los profesio-
nales: Boletín de Actualidad Terapéuti-
ca (BAT).

•	Todos los materiales y la información 
de la campaña están disponibles en la 
parte privada de la web del COFNA, 
a la que es posible acceder bien a tra-
vés del “banner” habilitado en la pági-
na principal o directamente en la par-
te privada: CIM/Campañas sanitarias/ 
¡RESPIRA TRANQUILIDAD!

Cuestionario de cribado validado COPD-PS
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